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Proceso Ejecutivo conexo 2014-01329 

Demandante Esteban Alfonso Palacio Quintero 

Demandados -. Héctor de Jesús Parra Manco  

-. Francisco de Padua Rave Ramírez 

-. Juan Ramón Lora Aguirre 

-. Lilia Rosa Corra 

-. Marivel Cecilia Guzmán Reales  

Radicado   050013103009 2017 00247 00 

Decisión: Termina proceso por desistimiento tácito 

                  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del trámite de ejecución se advierte que, mediante providencia de 

fecha el día 20 de junio de 2017 (fl. 8) se dictó sentencia donde se dispuso seguir 

adelante con la ejecución contra Juan Ramón Lora Aguirre, Francisco de Pauda 

Rave Ramírez, Héctor de Jesús Parra Manco, Lilia Rosa Correa y Marivel Cecilia 

Guzmán Reales, posterior, mediante providencia que data el 16 de enero de 2018, 

declaró terminado  el proceso por pago  a favor  de Juan Ramón Lora Aguirre y  

Francisco  de Pauda Rave Ramírez y continúo la ejecución contra de los ejecutados 

Héctor de Jesús  Parra Manco,  Lilia Rosa Correa y Marivel Cecilia Guzmán Reales. 

(fl. 28). 

 
La última actuación dentro del presente asunto data el 19 de septiembre de 2018 

(fl. 34), mediante el cual se requirió a la parte ejecutante en un término de treinta 

días, para que procediera con el impulso del proceso, esto tendiente a buscar el 

cumplimiento de la sentencia, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P., sin 

pronunciamiento alguno y sin actuación del Despacho.  

 

Así las cosas, consagra el literal b del numeral 2º del artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso en los eventos en que el proceso cuente con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 
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con la ejecución y transcurran más de dos años de inactividad, se dará la 

terminación por desistimiento tácito, presupuestos que se cumplen dentro del 

asunto de la referencia, como ya se advirtió. 

 

Por lo tanto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, en aplicación de la norma en comento 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

CONEXO AL 0500131030092014-01329 00 promovido por ESTEBAN ALONSO 

PALACIO QUINTERO contra HÉCTOR DE JESÚS PARRA MANCO Y LILIA 

ROSA CORREA Y MARIVEL CECILIA GUZMÁN REALES por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 317 del CGP.  

 
TERCERO: Sin lugar a levantamiento de cautelas, toda vez que dentro del trámite 

ejecutivo no se decretaron.  

 
CUARTO: Archive el presente trámite de ejecución, previa las anotaciones en el 

sistema.   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

r.m.s 


